
  

Uso sostenible de productos fitosanitarios en ámbitos no agrarios
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Medios de defensa fitosanitarios ROPO)
El ASESOR en Gestión Integrada de plagas
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20 de Noviembre de 2014
Organiza Diputación de Cádiz

Dpto de Sanidad Vegetal
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franciscos.garcia@juntadeandalucia.es



  

El  Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios de 
Defensa fitosanitarios (ROPO)
El Asesoramiento en Gestión Integrada de Plagas (GIP)

     

Dpto. de Sanidad Vegetal.  DT de Cádiz

Qué es el ROPO
Quién debe inscribirse
Antes del ROPO
Estructura
Carácter público

Es necesario?
Realización
Inscripción del Asesor 
Documentos

Notas Almacén de PPFF
Empr. tratamiento1.  ROPO

2. El asesoramiento en la GIP 
      Caso ámbitos no agrarios

3. Registro Oficial de productos y material fitosanitario
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1. El  Registro Oficial de Productores y 
Operadores de Medios de Defensa fitosanitarios 
(ROPO)
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¿QUÉ ES EL ROPO?



  

Es el instrumento censal necesario para optimizar la 
realización de estadísticas, de la planificación y 
realización de controles oficiales en el uso y fabricación 
de medios de defensa  Fitosanitarios.

1. Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO)

Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios 
de Defensa Fitosanitaria (ROPO)

Se regula en el RD 1311/12 (Capítulo X).

Registro de carácter público.

A nivel Estatal.



  

1. Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO)

Medios de defensa fitosanitaria: 

Productos Fitosanitarios (PPFF) 

Organismos Control Biológico (OCB)

Trampas 

Ferormonas 
Otros Medios de Defensa 
fitosanitario (OMDF)D
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CAMBIO 
NORMATIVO!! 



  

1. Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO)

Medios de defensa fitosanitaria: dispositivos y elementos 
destinados a controlar los organismos nocivos de vegetales.



  

Es un requisito IMPRESCINDIBLE para ejercer con 
carácter comercial, industrial o corporativo las actividades: 

     -  Suministro MDF
     - Tratamientos fitosanitarios a terceros
      - Asesoramiento fitosanitario
      - Manipulación y uso de PPFF.

1. Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO)

¿Quién debe inscribirse en el ROPO?

En comercialización, sólo obligatorio para PPFF 
de uso PROFESIONAL
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¿ANTES DEL ROPO?



  

1. Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO)

Se integra la sección de productos fitosanitarios del Registro de 
Establecimiento y Servicios Plaguicidas (ROESP). 
(art. 42.2.RD 1311/02).

- Prod. Fitosanitarios

ROESP
(derogado)

- Plaguicidas de uso ganadero

- Plag.  industria alimentaria
- Plag. de uso ambiental



  

1. Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO)

Se integra la sección de productos fitosanitarios del Registro de 
Establecimiento y Servicios Plaguicidas (ROESP). 
(art. 42.2.RD 1311/02).

- Prod. Fitosanitarios

ROESP
(derogado)

- Plaguicidas de uso ganadero

- Plag.  industria alimentaria
- Plag. de uso ambiental

Cons.  Agricultura, Pesca y DR

Cons. Igualdad, Salud y Pol. Sociales

ROPO

ROESBA

Reg. Biocidas para la 
higiene veterinaria

Actualidad
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¿CÓMO SE ESTRUCTURA EL  ROPO?
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ROPO

Sector serv. 
tratamientos

- A terceros
- Instalaciones fijas

Sector 
asesoramiento

Sector Uso 
profesional 

(carné)

Sector 
suministrador

-Fabricación
-Puesta en mercado
-Distribución
-Logística

Art. 42 RD 1311/12

1. Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO)
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ROPO

Sector serv. 
tratamientos

- A terceros
- Instalaciones fijas

Sector 
asesoramiento

Sector Uso 
profesional 

(carné)

Sector 
suministrador

-Fabricación
-Puesta en mercado
-Distribución
-Logística

Art. 42 RD 1311/12

102 107

281 11.775

1. Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO)



  

Nota I:  (para Adm. Local)

Empresas inscritas en ROPO 
con almacén de PPFF



  

NOTA: Empresas con almacén de PPFF (suministradores / trat).
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Directiva 2006/123/CE, del PE y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado 
interior, establece el marco jurídico dentro de la UE para suprimir las trabas 
injustificadas o desproporcionadas al acceso y ejercicio de una actividad de servicios.

 DECLARACIÓN   RESPONSABLE

 RD. 1311/2012 art. 44.7

1. Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO)



  

Nota II
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Doc que deben llevar las empresas de 
tratamiento fitosanitarios

1. Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO)

Registro de transacciones con PPFF (RD art. 25.2)

Contrato para las aplicaciones (Ley 43/02, art. 41.2.c)
“Realizar en cada caso un contrato en el que debería constar, al menos, los 
datos de la aplicación a realizar y las condiciones posteriores que, en su caso, 
corresponden cumplir al usuario del servicio.”

- Registro de ADQUISICIÓN

- Registro de APLICACIÓN

file:///G:/00-nuevo/2014-11-JORNADAS%20USO%20NO%20AGRARIO-DIPUTACION/DOC-USO%20NO%20AGRARIO/REGISTO_TRANSACCIONES_APLICADORES.adquisic.pdf
file:///G:/00-nuevo/2014-11-JORNADAS%20USO%20NO%20AGRARIO-DIPUTACION/DOC-USO%20NO%20AGRARIO/Modelo%20contrato%20aplicador-1.pdf




Es un requisito IMPRESCINDIBLE para ejercer con 
carácter comercial, industrial o corporativo las actividades: 

           -  Suministro MDF
           - Tratamientos fitosanitarios a terceros
           - Asesoramiento fitosanitario
           - Manipulación y uso de PPFF.

1. Registro Oficial de Productores y Operadores (ROPO)

¿Debo inscribirse en el ROPO?

?
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EL ROPO TIENE CARÁCTER PÚBLICO

(art. 42.6 del RD 1311/12)

Se pueden consultar las personas o 
empresas inscritas.



  

Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
http://www.cap.junta-andalucia.es

1

2

3



  

1



  

1



  

1

 Empresas Tratamiento Cádiz



  

Ministerio Agricultura, Alimentación y  Medio Ambiente
http://www.magrama.gob.es

1
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     2. El asesoramiento en la Gestión 
Integrada de Plagas -GIP-.
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     El caso del los ámbitos no agrarios



  

2. El asesoramiento en la GIP -ámbitos  no agrarios-

¿Es obligatoria en el ámbito no agrario la GIP?

?



  

¿Es obligatoria en el ámbito no agrario la GIP?
En ámbitos profesionales no agrarios sí es obligatoria la GIP, a 
excepción de los espacios de uso privado. (art. 10.1, RD 1311/12)

Art. 46.1 d) Espacios de uso privado: Espacios verdes o con algún 
tipo de vegetación en viviendas o anejos a ellas, o a otras 
edificaciones o áreas que sean exclusivamente de acceso privado o 
vecinal:

1.º Jardines domésticos de exterior.
2.º Jardinería doméstica de interior.
3.º Huertos familiares.

2. El asesoramiento en la GIP -ámbitos  no agrarios-



  

¿Es obligatoria en el ámbito no agrario la GIP?

Art. 49.1. En los ámbitos contemplados en el presente capítulo, salvo lo 
previsto en los artículos 46.1.d) y 48 -usos no profesionales-, la 
aplicación de productos fitosanitarios sólo podrá realizarse por usuarios 
profesionales previo el asesoramiento sobre la gestión integrada de 
plagas y la suscripción de un contrato conforme al artículo 41.2.c) de la 
Ley, entre el interesado y el usuario profesional o empresa que realice 
el tratamiento...

2. El asesoramiento en la GIP -ámbitos  no agrarios-



  

Realización del asesoramiento en GIP

Previo a las aplicaciones fitosanitarias.

Justificación del asesoramiento.
- ASESOR (personal propio o externo)

- Documento de asesoramiento (Anexo IX)

- Plan de trabajo

- Registro de tratamientos fitosanitarios 
(art. 16.1, parte II del anexo III)

 Guías de GIP de ámbitos no agrarios (art. 15)

2. El asesoramiento en la GIP -ámbitos  no agrarios-



  

 GIP en ámbito no agrario

 ASESOR  Interesado, de la 
institución... 

Documento de asesoramiento
Anexo IX

Externo Contrato de 
asesoramiento

Plan de trabajo
Anexo X

Auto. Tratamiento (10 días)

 Usuario prof. propio 

Silencio positivo

 Empr. Tratamientos 

Contrato Ley  43/02 
art 41.2.c

 Adm. Local
Dos días
  Informar interesados
  Subsanaciones

¡¡Posibles 
modificaciones!!

 Entidad, propietario..  Registro tratamientos



  

2. El asesor en la gestión integrada de plagas -ámbitos no agrarios-.

Inscripción en el ROPO como 
Asesor  en GIP



2. El asesor en la gestión integrada de plagas -ámbitos no agrarios-.

Edafología.
Fisiología vegetal.
Botánica.
Mejora vegetal.
Fitotecnia.
Cultivos herbáceos.
Cultivos hortícolas.
Cultivos leñosos.
Selvicultura.
Planif  cultivos y aprovec. forestales.
Evaluación de impacto ambiental.
Mecanización agraria.
Protección vegetal.
Entomología agrícola o forestal.
Patología vegetal.
Malherbología.
Química agrícola.

Licenciaturas, 
ingenierías sup, Ingen 
técnicas, grado, 
master o tercer ciclo y 
títulos de FP 

40 ECTS 

12 ECTS 

Titulación Habilitante (Anexo II)



2. El asesor en la gestión integrada de plagas -ámbitos no agrarios-.

– Ingeniero Agrónomo,
– Ingeniero Técnico Agrícola,
– Ingeniero de Montes,
– Ingeniero Técnico Forestal,

– Téc. Sup. en Paisajismo y Medio Rural,
– Téc. Sup en Gestión Forestal y del Medio Natural,

Titulación Habilitante (Anexo II)



Solicitud-declaración responsable ASESOR

RESOLUCIÓN

CERTIFICICADO
11/ XXX/ AS

2. El asesoramiento en la GIP -ámbitos  no agrarios-

file:///G:/00-nuevo/2014-11-JORNADAS%20USO%20NO%20AGRARIO-DIPUTACION/DOC-USO%20NO%20AGRARIO/00-Declaracion%20responsable%20ASESORAMIENTO%20autorrellenable.pdf


 GIP en ámbito no agrario

 ASESOR  Interesado, de la 
institución... 

Documento de asesoramiento
Anexo IX

Externo Contrato de 
asesoramiento

Plan de trabajo
Anexo X

Auto. Tratamiento (10 días)

 Usuario prof. propio 

Silencio positivo

 Empr. Tratamientos 

Contrato Ley  43/02 
art 41.2.c

 Adm. Local
Dos días
  Informar interesados
  Subsanaciones

¡¡Posibles 
modificaciones!!

 Entidad, propietario..  Registro tratamientos

file:///G:/00-nuevo/2014-11-JORNADAS%20USO%20NO%20AGRARIO-DIPUTACION/DOC-USO%20NO%20AGRARIO/2013-07-25-DOC_ASESORAMIENTO_tcm7-289003.pdf


  

2. El asesor en la gestión integrada de plagas -ámbitos no agrarios-.

Documento de asesoramiento para usos no agrarios (Anexo IX)

Descripción somera del área o recinto
Especies existentes, estado fitosanitario, valoración de la necesidad del 
tratamiento y la viabilidad de realizar su control por otros medios.

Valoración de los riesgos inherentes al tratamiento fitosanitario
Deriva, persistencia, lixiviación, efecto sobre otras las especies y el 
establecimiento de las restricciones oportunas.

Prescripción de las aplicaciones de productos fitosanitarios,
En caso de que se consideren necesarias, especificando los PPFF a emplear, 
dosis, técnica de aplicación y justificación de que se ha dado prioridad a productos 
fitosanitarios de bajo riesgo y OCB.

 Consideraciones a incluir en el Plan de Trabajo
Especial atención al tipo de público que pueda entrar en contacto con el producto 
y cuando proceda, señalización de la zona y plazo de reentrada.

file:///G:/00-nuevo/2014-11-JORNADAS%20USO%20NO%20AGRARIO-DIPUTACION/DOC-USO%20NO%20AGRARIO/DOCUMENTO_DE_ASESORAMENTO_PARA_USOS_NON_AGRARIOS.pdf


 GIP en ámbito no agrario

 ASESOR  Interesado, de la 
institución... 

Documento de asesoramiento
Anexo IX

Externo Contrato de 
asesoramiento

Plan de trabajo
Anexo X

Auto. Tratamiento (10 días)

 Usuario prof. propio 

Silencio positivo

 Empr. Tratamientos 

Contrato Ley  43/02 
art 41.2.c

 Adm. Local
Dos días
  Informar interesados
  Subsanaciones

¡¡Posibles 
modificaciones!!

 Entidad, propietario..  Registro tratamientos



  

2. El asesor en la gestión integrada de plagas -ámbitos no agrarios-.

Plan de trabajo para usos no agrarios (Anexo X)

 Datos del interesado y contratante
Detalle del asesor y documento de asesoramiento
 Datos del área o recinto objeto de las aplicaciones
 La fecha o fechas previstas para las aplicaciones
 Puede contemplar repetición de tratamientos
 Los vegetales o productos vegetales objeto de las aplicaciones
 El producto o productos permitidos para aplicar
 La dosis, técnica de aplicación y demás condiciones de uso
 Precauciones a observar en la ejecución de las aplicaciones
 El plazo de reentrada para acceder a los recintos tratados
 Señalización de la zona de tratamiento, en caso de que proceda

file:///G:/00-nuevo/2014-11-JORNADAS%20USO%20NO%20AGRARIO-DIPUTACION/DOC-USO%20NO%20AGRARIO/PLAN_DE_TRABALLO_PARA_USOS_NON_AGRARIOS.pdf


 GIP en ámbito no agrario

 ASESOR  Interesado, de la 
institución... 

Documento de asesoramiento
Anexo IX

Externo Contrato de 
asesoramiento

Plan de trabajo
Anexo X

Auto. Tratamiento (10 días)

 Usuario prof. propio 

Silencio positivo

 Empr. Tratamientos 

Contrato Ley  43/02 
art 41.2.c

 Adm. Local
Dos días
  Informar interesados
  Subsanaciones

¡¡Posibles 
modificaciones!!

 Entidad, propietario..  Registro tratamientos



  

2. El asesor en la gestión integrada de plagas -ámbitos no agrarios-.

Registro de tratamientos fitosanitarios Art. 16, Anexo III, parte II

Doc que deben llevar todas las personas o entidades que requieran 
aplicación de PPFF en ámbitos distintos del agrario. Registran aplicaciones 
HECHAS..

A. Información general.

Datos generales; Nombre, razón social dirección, NIF...

Personal cualificado y equipos de tratamiento:
Identificar asesor, manipuladores PPFF, equipos...

Identificar zonas de tratamiento y ámbitos:
Localización de zonas, superficie,  referencias SIGPAC
Aprovechamientos, usos (jardines, deportes...)
Masas de agua (aprovechamientos..).



  

2. El asesor en la gestión integrada de plagas -ámbitos no agrarios-.

Registro de tratamientos fitosanitarios
B. Información de tratamientos fitosanitarios para cada tratamiento

Fecha del tratamiento
Lugar en el que se realiza
Especie tratada y plaga objeto del tratamiento
Superficie tratada 
Producto fitosanitario aplicado (nombre comercial y nº registro)
Identificación del equipo de aplicación empleado
Kg o l. Del producto empleado
Usuario profesional o empresa que realiza la aplicación (inscripción en ROPO)
Valoración de la eficacia del tratamiento 

Similar al cuaderno de explotación de explotaciones agrícolas

file:///G:/00-nuevo/2014-11-JORNADAS%20USO%20NO%20AGRARIO-DIPUTACION/DOC-USO%20NO%20AGRARIO/CUADERNO_DE_EXPLOTACION_Ejemplo_v.4.pdf
file:///G:/00-nuevo/2014-11-JORNADAS%20USO%20NO%20AGRARIO-DIPUTACION/DOC-USO%20NO%20AGRARIO/CUADERNO_DE_EXPLOTACION_Ejemplo_v.4.pdf


  

2. El asesor en la gestión integrada de plagas -ámbitos no agrarios-.

Los registros y documentos, se conservan durante al menos 
tres años siguientes a su fecha de emisión. (art. 16.4. RD)
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3. REGISTRO OFICIAL DE  PRODUCTOS 
Y MATERIAL FITOSANITARIO



  

    
Los productos fitosanitarios sólo podrán comercializarse si 
previamente han sido autorizados por el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente e inscritos en el 
Registro Oficial de Productos y Material Fitosanitario.

 Los usuarios deberán utilizar los productos fitosanitarios de 
acuerdo con las condiciones de utilización autorizadas, las 
cuales se detallan en las etiquetas y en las hojas de 
registro.
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3. Registro Oficial de productos y material fitosanitario 

 

http://www.magrama.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/productos-
fitosanitarios



  

Registro y/o nombre
Sustancia activa
Por plagas
Aplicación /plagas
Ámbitos de utilización
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3. Registro Oficial de productos y material fitosanitario 
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3. Registro Oficial de productos y material fitosanitario 

 

CHAS 48; 
Nº registro 21.545



  

3. Registro Oficial de productos y material fitosanitario 
 

ATEMI 10 WG 
Nº registro 24.900



  

    
Áreas industriales
Áreas no cultivadas
Cercas y linderos
Hogar y plantas
Humedales
Inst. de procesado
Locales
Otros ?
Parques y jardines
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3. Registro Oficial de productos y material fitosanitario 

 

Ejemplos de Ámbitos de utilización  en ámbitos no agrarios
    

Praderas
Recintos industriales
Redes de servicio
Utillaje y equipamiento
Zonas deportivas
Zonas recreativas...
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Ejemplos de Usos autorizados (cultivo / especie)  en 
ámbitos no agrarios

    
 Praderas
 Prados de gramíneas
 Recintos deportivos...

Campos de golf
 Céspedes
 Jardines
 Ornamentales herbáceas
 Ornamentales leñosas
 Parques
 Parques y jardines
 Pastos de gramíneas



  

Consulta de productos fitosanitarios cancelados, exportar tabla a excel.



  

GUARDAR COMO XXX
2004-01-01 AL 2014-03-08-CANCELADOS

ABRIR CON EXCELS,

LIBRE OFFICE DA PROBLEMAS



  

    
✔Importaciones paralelas
✔Denominaciones comunes
✔Autorizaciones excepcionales
✔PPFF aprobados bajo R (CE) 1107/09
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Casos especiales en determinados PPFF autorizados

    ES-00012  SCATTO (Deltametrin 2,5%)

file:///G:/00-nuevo/2014-11-JORNADAS%20USO%20NO%20AGRARIO-DIPUTACION/DOC-USO%20NO%20AGRARIO/Deltametrin%202,5%25%20(EC)%20(ES-00012)%20Isagro%20Espa%C3%B1a.pdf
file:///G:/00-nuevo/2014-11-JORNADAS%20USO%20NO%20AGRARIO-DIPUTACION/DOC-USO%20NO%20AGRARIO/Deltametrin%202,5%25%20(EC)%20(ES-00012)%20Isagro%20Espa%C3%B1a.pdf


Denominaciones comunes
Importaciones paralelas
Cancelados
PPFF R (CE) 1107/09 
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F. CONTROL DEL ETIQUETADO  
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F. CONTROL DEL ETIQUETADO

1. NOMBRE COMERCIAL

2. REGISTRO

2.TITULAR

3. COMPOSICIÓN

4. CAPACIDAD
 ENVASE

5 LOTE

6. SÍMBOLOS Y FRASES 
DE RIESGOS Y SEGURIDAD

7. TIPO DE ACCIÓN
8. TIPO DE FORMULACIÓN 9. USOS AUTORIZADOS

10. INDICACIONES 
DE USO Y DOSIS

11. PLAZOS SEGURIDAD
14. SIGFITO

12. INFORMACION FITOTOXICIDAD

13. REFERENCIA FOLLETO
15. FECHA CADUCIDAD
16. INDICACIONES PROHIBIDAS (no toxico...)



 

MUCHAS GRACIAS
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